PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


Sobre la actuación del Ministerio de Desarrollo Social en la ciudad de Gualeguay.

1) Qué medidas se tomaron a partir del día jueves 6 de septiembre del corriente en la ciudad de Gualeguay a partir de los hechos sucedidos en el Hospital Provincial “San Antonio”, en virtud de casos inusuales de diarreas agudas.

2) Si el Ministerio de Desarrollo Social repartió agua potable en botellas u otros medios dentro de la ciudad de Gualeguay. De ser así, informe en qué puntos se realizó la entrega y quién estuvo a cargo de dicha tarea.

3) Qué acciones se desarrollaron junto a la Municipalidad de Gualeguay en el abordaje de la situación mencionada.

4) Nómina de los profesionales intervinientes y plazos de las tareas desarrolladas, que se están desarrollando o a desarrollarse en virtud de la situación en cuestión. 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de septiembre de 2018.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores
[bookmark: _GoBack]

				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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